
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7047/2023. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Gobierno 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de diciembre de 
dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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Solicitud 
Actividades, título y cédula profesionales y cursos de atención ciudadana de una servidora 
pública. 

 Respuesta 
Le indicó las funciones de la servidora pública, proporcionó su título profesional y constancias de 
cursos en transparencia. 

 Inconformidad con la respuesta 
Falta de entrega de información, el sujeto obligado no indica si cuenta con cédula profesional y 
cursos de atención ciudadana. 

 Estudio del caso 
En alcance a la respuesta el Sujeto Obligado proporcionó mayores elementos de convicción 
sobre la información entregada en la respuesta. 

 Determinación del Pleno 
SOBRESEER pro quedar sin materia el recurso de revisión. 

 Efectos de la Resolución  
Se valida la información proporcionada en alcance a la respuesta. 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.7047/2023 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

20/12/2023 

Funciones, título, cédula, atención ciudadana.  

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7047/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL 
 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta de la Secretaría de Gobierno, en su 

calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 090162923001725. 
 

INDICE 
ANTECEDENTES ............................................................................................................................... 3 

I. Solicitud. ...................................................................................................................................... 3 
II. Admisión e instrucción del Recurso de Revisión. ..................................................................... 12 

CONSIDERANDOS .......................................................................................................................... 13 
PRIMERO. Competencia. ............................................................................................................. 13 
SEGUNDO. Causales de improcedencia. .................................................................................... 13 
TERCERO. Efectos. ..................................................................................................................... 19 

RESUELVE……………………………………….……………………………… ..………………………. 19 
 
 

GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 
Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 



  
INFOCDMX/RR.IP.7047/2023 

  

4 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

 
 

GLOSARIO 
 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Secretaría de Gobierno 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Gobierno 
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El veinticuatro de octubre1 de dos mil veintitrés,2 quien es recurrente 

presentó la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de 

número 090162923001725 mediante el cual solicita en otro medio, la siguiente 

información: 
 

“Requiero las actividades, título profesional, y cédula profesional cursos de la persona 
que dice en el documento que me mandaron de respuesta oficio es líder coordinador 
de proyecto a en su oficina/ subdirección de transparencia, les mandé una solicitud 
donde requiero datos del personal que labora en su unidad  
de lo que entiendo es la unidad de transparencia de esa secretaria.ya que la orientacion 
de la señora  que me fue dada no considero es adecuada porque no me atendió cuando 
le pregunté cómo ingresar una petición o solicitud para transparencia por eso necesito 
saber si esa servidora pública tiene capacitación en atención ciudadana o cursos como 
ya les había preguntado en la solicitud.” (Sic) 

 
1 Se tuvo por presentada el veinticinco de octubre. 
2Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo manifestación en 
contrario. 
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A la solicitud adjuntó el siguiente oficio: 
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1.2 Respuesta. El treinta de octubre, el Sujeto Obligado notificó a la persona 

solicitante mediante la Plataforma, el oficio No. SG/DGAyF/CACH/6059/2023, 
de veintiséis de octubre, suscrito por la Coordinadora de Administración de 

Capital Humano, por medio del cual le informó lo siguiente:  
 
“… 
“…Requiero las actividades…” 
 
Conforme Manual Administrativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, 
vigente identificado con el Número de Registro: MA-12/290422-SECGOB-22-
B30B35D, la persona servidora pública que ocupa el puesto de Líder Coordinador de 
Proyectos de Solicitudes de Información, tiene las siguientes atribuciones o funciones. 
 
- Líder Coordinador de Proyectos de Solicitudes de Información 
 
• Procesar las solicitudes de información pública y las de derechos ARCO 

presentadas ante la Secretaría para su atención y cumplimiento. 
• Gestionar ante las Unidades Administrativas las solicitudes de información 

pública y las de derechos ARCO presentadas ante la Secretaría para su atención 
y cumplimiento. 

• Actualizar el Sistema de Captura del Reporte Estadístico de Solicitudes de 
Información Pública (SICRESI) 

• Apoyar en las actividades administrativas que sean necesarias para el 
desempeño de las funciones del Comité de Transparencia. 

• Gestionar ante las Unidades Administrativas competentes la información pública 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y su 
publicación en las plataformas digitales. 

• Revisar la información pública generada por las Unidades Administrativas 
competentes para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia antes de 
su publicación en las plataformas digitales. 

• Supervisar la publicación en las plataformas digitales oficiales de la información 
pública para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

• Capacitar a las personas servidoras públicas, de las Unidades Administrativas, 
responsables en el manejo de las plataformas digitales 

• Proponer el programa anual de capacitación en materia de Acceso a la 
Información y apertura gubernamental  

• Capacitar a las personas servidoras públicas conforme al programa anual 
aprobado por el Comité de Transparencia 
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• Elaborar los informes que solicita el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México 

• Proponer los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de información pública y de derechos 
ARCO 

• Realizar las actividades administrativas necesarias para que las Unidades 
Administrativas competentes den cumplimiento a las obligaciones en materia de 
protección de datos personales. 

• Dar seguimiento a los asuntos encomendados por el Titular de la Subdirección 
de la Unidad de Transparencia hasta su conclusión 

 
“…título profesional, y cédula profesional…” 
 
De los documentos que integran el expediente laboral correspondiente no obra cédula 
profesional de la C. Juana María Yazmín Gil Martínez; por consiguiente, sírvase 
encontrar adjunta únicamente copia fotostática del título profesional emitido por la 
Universidad de Londres, con el cual documentó su nivel de estudios en términos del 
numeral 2.3.8 de la CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS, a efecto de formalizar la relación laboral en esta 
Secretaría. 
 
“…necesito saber si esa servidora pública tiene capacitación en atención ciudadana o 
cursos…” 
 
En el expediente laboral de la C. Juana María Yazmín Gil Martínez, no obra 
documentos que acrediten su capacitación en atención ciudadana o cursos; sin 
embargo, es preciso señalar que de acuerdo al “PERFIL DE PUESTO” autorizado por 
la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo a 
través de la Dirección de Evaluación y Registro Ocupacional, no es un requisito 
exigible para ocupar el puesto…” (sic) 

 

Además, adjuntó el título de la persona de interés, así como cinco constancias 

de cursos: 
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1.3 Recurso de revisión. El diecisiete de noviembre, la parte recurrente se 

inconformó con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“en mi solicitud les  pregunte a  quien se supone  que atiende eso de la 
informacion/publica dentro de esa secretariia que es la segob o secretaria de 
gobiernode la Ciudad de méxico. y les pregunte que requeriia sus actividades. titulo 
profecional y la céedula de la personaa que no me  quiso atender  y entonses si me 
huviera explicado bien no pasaría que me cueste trabajo entender la plataforma 



  
INFOCDMX/RR.IP.7047/2023 

  

12 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

porque se tarda mucho  .no  entiendo su respuesta  y solo se lavan las manos   
porque dicen en su respuesta que no tienen lo de la  informacion que les pedií. pero 
en su respuesta evaden lo que les preguntei. p or ejemplo les puse que requiero las 
actividades  estudios  capacitacion de la persona que dice en el documento  que me 
mandaron de respuesta a una solicitud anterior que hize  y viene que t esa persona 
que era una como  señora ponen que tiene un puesto  de líder coordinador de 
proyectos en su oficina que es a donde fui y que me dijeron que es la unidad de 
tranpsarencia.  Y les preguntee primero que que hace o que actividades y me 
contestancon las atribuciones de un manual, pero no me explican que actividades 
tiene.  . 
 
Luego les pido título y cedula profesional y  me mandan una fotocpia de un diploma 
de una escuela que no conosco y se ve borroso. y luego dicen que no obran cedula 
en el expediente  entonces no me dan  mas datos de esto que pido pero no dicen si 
si tiene o no  o de plano ellos no la quieren dar pero luego entonces me ponen los 
diplomas de unos cursos  y no entiendo porq que no me supo  explicar como ingresar 
una solicitud o quiere decir que no quiso  , pero ademas ni ponen cursos de atencion  
ciudadana que es lo que les solicite y se cubren diciendo que no es un requisito, para 
no darmelo.  
 
Yo pregunte en otra dependensia y me dijeron que esa es una oficina de a tencion a 
ciudadana.entoces como nos van a a tender a la ciudadania entonces solo se limitan 
a dar largas.  pero no me dicen con clqaridad si tiene o no tiene capacitacion en 
laatencion ciudadana y yo creo que  no porque no me quiiso atender y perdi mucho 
+tiempo para hacer  tramites  que teniá hacer.” (Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 
 

2.1 Registro. El diez de noviembre se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7047/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de veintidós de 
noviembre,3 se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos para tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

 

 
3 Dicho acuerdo fue notificado vía Plataforma el veintidós de noviembre. 
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2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de dieciocho de diciembre se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidas las manifestaciones 

del Sujeto Obligado remitidas a este Instituto el treinta de noviembre, vía Plataforma 

y correo electrónico, mediante oficio No. SG/DECI/UT/3289/2023 de veintinueve de 

noviembre, suscrito por la Unidad. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.7047/2023, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 
 
SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintidós de noviembre, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 

234, en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado solicitó la improcedencia o el sobreseimiento del recurso de 

revisión, no obstante, remitió información en alcance a la respuesta vía Plataforma 

el treinta de noviembre, medio elegido, lo que podría actualizar la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, relativa a que el recurso de revisión será sobreseído cuando por 

cualquier motivo quede sin materia, por lo que se analizará su contenido a efecto 

de determinar si con este satisface la solicitud. 

 

 

 

 
 

Mediante oficios No. SG/DECI/UT/3288/2023 de vaintinueve de noviembre, suscrito 

por la Subdirección de la Unidad, y SG/DGAyF/CACH/6599/2023 de veintiocho de 

noviembre, suscrito por la Coordinadora de Administración de Capital Humano, el 

Sujeto Obligado informó a quien es recurrente lo siguiente: 

 
“…se considera procedente precisar, que esta Coordinaciónn no administra información 

relacionada a las actividades específicas que realiza dentro de su área laboral, toda vez 

que no es personal sujeto a rendir informes a esta área respecto a sus actividades dentro 

de la institución; por lo anterior con la finalidad de la finalidad de garantizar el derecho 

de acceso a la información en apego a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 

transparencia, de conformidad con los artículos 5, fracción IV y 192 de la Ley en materia, 

reitero que conforme al Manual Administrativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad 
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de México, vigente identificado con el Número de Registro: MA-12/290422-SECGOB-22-

B30B35D, la persona servidora pública que ocupa el puesto de Líder Coordinador de 

Proyectos de Solicitudes de Información, tiene las siguientes atribuciones o funciones:  

[Transcribe atribuciones de la respuesta] 

 

“…luego les pido título y cédula profesional y me mandan una fotocopia de un diploma 

de una escuela que no conozco y se ve borroso…” 

 

Al respecto aclaro que el documento enviado a través del oficio 

SG/DGAyF/CACH/6059/2023, mencionado en líneas precedentes, corresponde a la 

copia fotostática del título profesional de Licenciatura en Derecho de la C. Juana María 

Yazmín Gil Martínez, otorgado por la Universidad de Londres, documento con el cual la 

persona servidora pública, formalizó la relación laboral con esta institución en términos 

del numeral 2.3.8. de la CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

 

Por lo que refiere a la cedula profesional reitero no obra documento en el expediente 

laboral correspondiente. 

 

“…además ni ponen cursos de atención ciudadana que es lo que les solicite y se cubren 

diciendo que no es un requisito…” 

 

Reitero que en el expediente laboral de la persona servidora pública que nos ocupa, no 

obra antecedentes respecto cursos de “…atención ciudadana…”; es decir no hay 

documentos que lo acrediten; lo anterior al no ser una requisito exigible de contratación 

conforme al numeral 2.3.8 de la CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS o bien que la persona servidora pública no ha 

proporcionado a esta Coordinación alguna acreditación en la materia, a efecto de 

actualizar su expediente laboral. 
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No obstante lo anterior, atento a la importancia que implica la transparencia en los actos 

de los servidores públicos y con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la 

información en apego a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, de 

conformidad con los artículos 5, fracción IV y 192 de la Ley en materia, hago de su 

conocimiento que la C. Juana María Yazmín Gil Martínez, Líder Coordinador de 

Proyectos de Solicitudes de Información, notificó a esta Coordinación, a la fecha no tener 

cedula profesional; motivo por el cual documentó su nivel de estudios, en esta Institución 

con el título referido. (se anexa copia fotostática para pronta referencia), ni contar con 

cursos de capacitación en específico de “atención ciudadana…” (sic) 

 

De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado informó a quien es recurrente en 

alcance a la respuesta: 

 

- Funciones de la persona servidora pública 

- Copia fotostática del título profesional de Licenciatura en Derecho de la 

servidora pública 

- Pronunciamiento relativo a no contar con la cédula profesional 

- Que no obra documentos que acrediten cursos de atención ciudadana al 

no ser una requisito exigible de contratación. 

 

En ese sentido, toda vez que los agravios de quien es recurrente se encuentran 

encaminados a combatir la respuesta a los requerimientos de las actividades, título 

profesional, cédula profesional, cursos o capacitación en atención ciudadana, cabe 

reproducir el perfil de puesto de Líder Coordinador de Proyectos de Solicitudes de 

Información que el Sujeto Obligado publica en el portal de transparencia4 en 

 
4 Disponible para su consulta en https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-
gobierno/entrada/40032  

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-gobierno/entrada/40032
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-gobierno/entrada/40032
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cumplimiento a la obligación común de transparencia establecida en el artículo 121, 

fracción XVII, de la Ley de Transparencia relativa al perfil de puesto: 

 

 
 

De lo anterior se advierte que dentro de las funciones del puesto de la servidora 

pública de interés de quien es recurrente, no se encuentra alguna relativa a la 

atención ciudadana, aunado a que en la experiencia laboral requerida se pide ésta 

en áreas de transparencia, comunicación social o atención ciudadana, por lo que 

no hay elemento que indique que dicha servidora deba contar con capacitación en 

atención ciudadana y por tanto, que el Sujeto Obligado deba proporcionar las 

constancias de los cursos requeridos por quien es recurrente. 

 

Además, la escolaridad requerida es Licenciatura, sin especificar si esta es 

terminada o titulada, por lo que, con proporcionar el título de la servidora pública, lo 

que en el caso aconteció, el requerimiento se tiene por atendido, toda vez que no 

es requisito contar con cédula profesional para ostentar el cargo en mención. 
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Asimismo, el documento proporcionado es legible, por lo que el agravio relativo a 

que el documento no se ve es infundado. 

 

Por otro lado, el Sujeto Obligado proporcionó a quien es recurrente en la respuesta 

y en alcance a esta las actividades que lleva a cabo la persona servidora pública, 

de conformidad con el Manual Administrativo, ordenamiento que establece las 

atribuciones de cada área que integra al Sujeto Obligado y que conforme a la Ley 

de Transparencia debe proporcionar. 

 

Aunado a ello, y toda vez que en el agravio quien es recurrente se inconformó 

porque el Sujeto Obligado no le indicó si cuenta o no con cédula profesional y cursos 

de atención ciudadana y que el Sujeto Obligado informó que la servidora pública no 

cuenta con cédula profesional y no cuenta con cursos de atención ciudadana, es 

que se considera que el Sujeto Obligado brindó, en alcance a la respuesta, mayores 

elementos de convicción a quien es recurrente sobre los requerimientos de la 

solicitud. 

 

Es por todo lo anterior que de conformidad con el criterio 07/215 emitido por el Pleno 

de este Instituto, la respuesta en alcance cumple con los requisitos de validez, al 

haber sido notificada a quien es recurrente en la modalidad de entrega elegida, 

remitido la constancia de dicha notificación a este Instituto y colmar los extremos de 

la solicitud. 

 

En ese sentido, se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 

249, fracción II, de la Ley de Transparencia y por tanto, se determina sobreseer el 

recurso de revisión por haber quedadosin materia. 

 

 
5 Disponible para su consulta en https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html  

https://infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html
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TERCERO. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente 

Considerando y con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el 

artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 

SOBRESEER por quedar sin materia el recurso de revisión interpuesto en contra 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 
I. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Gobierno en su 

calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 

 

 

  
 


